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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, informar sobre los criterios y 

fundamentos que respaldan la distribución de enfermeras a lo largo del 

país, toda vez que en las zonas extremas se cuenta con muy poco 

personal. 

Al respecto, analice la posibilidad de asignar 

mayores recursos para la contratación de enfermeras que permitan a los 

usuarios obtener los cuidados que necesitan.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidenta, diputada Ana María Gazmuri Vieira.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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